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Oficio No. 1093 
Villavicencio, 10 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2021 00199 00 
 Tipo de Proceso: DIVORCIO 

Demandante:  JAVIER PARRA FLÓREZ 

Demandado:  GENIFER VARGAS FAJARDO  
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha treinta 
(30) de septiembre de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle para que se sirva certificar si el señor JAVIER PARRA FLÓREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.080.322, ha realizado solución de 
vivienda o retiro parcial de cesantías. 
 
Igualmente, sírvase certificar cuál es el monto del subsidio de vivienda en su 
categoría de sub oficial del Ejército Nacional del señor JAVIER PARRA FLÓREZ, con 
C.C. No. 86.080.322. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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